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ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS OROSERVIC CIA. LTDA. 

Guayaquil, 29 de abril de 2008 

Señora S 2 | 7 
MARÍA FERNANDA ROMERO BARST DE NÉBEL > 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la compañía 
Organización de Servicios OROSERVIC Cia. Ltda., en sesión celebrada el día de 
hoy resolvió reelegirla para el cargo de Presidenta por un periodo de cinco años. 

En el ejercicio del cargo, a usted le corresponde ejercer las atribuciones contempladas 

en el artículo décimo sexto del estatuto social vigente; y, según el artículo décimo 
séptimo de dicho estatuto, la de subrogar con todas las funciones al Gerente, en caso de 
ausencia o falta de dicho funcionario. 

Organización de Servicios OROSERVIC Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura 
| pública otorgada el 30 de septiembre de 1981 ante la entonces Notaria Décima Tercera 
¡ del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García; e inscrita en el Registro 
| Mercantil del mismo cantón el 18 de noviembre de 1981. 

   
tentamente, 

les. UN 
  

Abx. Jaime Roura Dávila 
Gerente 

Razóh: Acepto el cargo para el cual he sido designada y declaro que me he posesionado 
en está fecha.- Guayaquil, 29 de abril de 2008. 

   
arta FernatdaRurrero Barst de Nébel 

Presidenta 

Cédula + 090492068-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Cedros ++ 217 y calle Primera, Urdesa, parroquia Tarqui.



NUMERO DE REPERTORIO: 24.400 
FECHA DE REPERTORIO: 16/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciséis de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ORGANIZACION DE SERVICIOS OROSERVIC CIA. LTDA., a 
favor de MARIA FERNANDA ROMERO BARST DE NEBEL, a foja 
55.791, Registro Mercantil número 9.898. 

ORDEN: 24400 
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AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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